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Qrdepes y disposai does èæânadâs'de^ esée Gobierno*27.

< iTtorbiq 7 i (* oí t/nq'frí h onp ubnB'r9bí.<n'>0dbíf Ata oh eanoiihf!) oíinaíni bJ«cni
■derecho de la Real Haciendí, sobre|l Considerando;que ponUaqeertifíca;
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j Carta'de pago expedida en 26 tarEhe-í
Is

t¿Lndó' po‘í,‘éHf/"I)ír'ecbió'n g-enerabpaa^

sa opp ■; ns dref-j J inf

nr. lOíf UJ

6^ace¿^ der25,de Didem^ deisSl
'HP' ti

o«¡nn€d o

’puestos ea la/ quei legátí.marñen 6'1 C0ÍF¿
•ísaspi^En su consecuenciá’

,n.u opiados, y lo .misnií} hicieron el

'd^nuncH) alnJir^ga^loj de Roga^^ Íl^XJ; Jreferia:

JÍCUJOI 
se^ún

PRESIDEJÍGIA.^DEL .CONSEJO DE MINISTROS..,, 

jínnU. Jíf bb r.GLj~Tí77 .;' nb vijietHn t

iparticularipor -lá Secoion de Híacienla' : niupl9ae íyle.‘5d^j;ioego . Joseia<;Di;azjaq 
dellConsejo ¡de Estado^jesai [)i,veéc;iorb, ; depósito, jl^diçiali (.conj. b prOti^st^Tda.

íoioxnr.boh ani- 
iaBui .mynni id/

ndí [ 08 .K'Vnm nínnirv In rhii td 
* *éx6r¡ífl.*‘^.^ ñ^^tfS*cuenta'’^¿a 

ReifíV’ffTÍ^j'?)'’nUl ^-í^pecReílté ik^

.ga.s dorjusticia-porvél que seadeclaírar 
Isubsiateatoíla de que ■ septratadoIn-dliiY 

1 De Real ó rd en' Jo digo. áiV<.E. -para-A

rloiu'jha, tenido.qá . bieníicoufimíar^ eh. 
japuerdo de la juntan! revi sor a -íde car^,.

neral del distrito, gobernador, mintar, S.r, Regente de la. 
Audiencias Sr. ; Ileéto'ít'.deídaiJÜnivérsidádiiJuedestde prisai 
vn^r^ i(istançi,a ¡y .dornas ,auto^ri dad es militares judiqialea da,

E.stéban Hambran, 7 de la^toh 
Alarqués^dobtítulo' dp dí'chá“villa;

dose por: esta la: expresada-sum 
depósito y.-eiifrega iuyoibfectoi

no lo 
[ Olí

tal expediente.]en, comprobaein ..del, 
l im.;rorte.de Ia- renta,.'ry.Mé ¡tosP-dalesI 
■ resultarque la iquenfigiira ehi,3re8u-’'

otorgará, .'el Qnstru:t.n6nto'-Gori3spon‘-t 
diebte á favor de la viiUabidep siián>q

ñ70 OU nup 
' f'd-md lo uhoio

i:'-:; ’U

ó Umos.'^-Sr'es.- Diiettbr^s^nera'lcé’ de- la- Admidistration ]0n4.‘^*p,(’>Td^thlsí yT(®fep(iá^lf)ne8 de- los Sres’. Adn1inis'tradoP,í 
y^^' nohm izqk Bhcgopiuí M 6,^"ateníiJHK8í^ AdminAstrmioV,

2., Qrdepes y cisposicmes emanadas de este Gobierno, de riopiedaílesjy Derechos del Estado, y demas dependen- 
sëâ‘ <itiàt hiere' la-;orporacin ó dependenciá de la’Adm'i-' crad-dAi lX AdlnSn&^ilaliJhn^ecpn^mica provinbiaUq'Uio ?.O, Ji 
nistracion^-çCiviJ df don,de poredan t q, v» .j.^,. [.^ ..., (,j.^|.$,’qjI^s^nuíi(kü^j^cj^les.,fseaj,cuaLfue-Te la. A,dtori(|í^^.j 

3.* Órdenes y lisposicioes de| Exerqo' Sf. Cápitap G^-'tó Cbrporá*on|e quien pfócfeffan. '

•un onp o’>:>íi:ri(; Ío o! furu:'?; on oví-. 
RRESIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINIS:0S.

■ 01 (i-i.:Mí ,9.? .'' a; mm-' o r^tL i.

Estéban^Hámbran, coiUb participé dé 
las'alcabalas d§'la própia villa,; per< 
tehecíente á' ia^pro^ihbiaMe’ToIedoI ^

t f-nO luíio;':.
íup

uuíiuí-íí ; "Oí 0:

ci RR Ul E R.A „ S1: CCItN o

füéñles órdenes Aé 3 dé A6iAl?y Ô 'dé

'responds percibirá.la • Munícijilidad-f 
jpaptícipe:i;. -uióíui lo À;!;-..:<on.!i oí Í¿ 
i liVistas las-odidigencías ' de cópjo dej

•delo'Ayuntamiento.'depG'uadalcá.zar,.- ,n.u.uc¡adp;S, y Ip misuiíi hicieron el 
1855; y.el antu9.Lide.la.de. Pre^ipiit^Sib 'por.abusps Byi.d.ól cua.l resultat; -,h y ./f TQipiente „Alcalde .y Regidor,,m...uir);

i\;Qu,éZ el 17 de-'Mayo último Nfaiyáíl fritando que] ni aun cono.'imiento te-1

dé justicia dé 489 escudos 59 miléskí 
rnàX'^q’uà’Vajb el niún. 575 dél.a'rtích 
lo‘'.í.®.* y pitillo* l';° ‘de la seccioiiMH 
déí presup'úé^to’de'dbligácioiiés'g'enfb 
rales’ déf iÉstadó‘'fighrá‘^’á' favor 'dt '

ilSol Oti
ioín«ía

SECCIONES EN QUí SE HAI) DIVIMAO EL BOI,ETIN OFICIAL, 
oitu; v BiMífoo'i oup enrmíe
Cbí Deji^s, Rea es,decr«’S, Realfg órdertes,Circiilare.sy. ,,. , _.-^ 

|,j.¡ i^j, Excn,ós, Sres. IVJinistros là provincia

ra^el’ dos de.1859,dpréscribvendo; la redsjqnq i ■ 1
ucó- i idhlas eargas dejp.eticia yj larfo:ima éu -Jofeefají-PiazC yepiuá/de Qinvdéióá^A^íi d^U'^. del .suceso.á. que. elíJnzgado se . 

mo así bien' ebMihisterio.fiscal por eio^’que ha dB.';veF4Écar9eí5b-j<-..:r¿ xdihOTfj ’dénunció ahoJu-^ga-Ioj de Roga^§C’Xl! I^^el^c’ria: •ofuarA'?p.j:l)

Las le'yés y á-isposiciohéS ge6<Mv Ref Grtbíernó','sori obli
gatorias, para cada, capital de propcia desde q nc’.'.se piiblica 
eRcialnientejp.n ella, y .desde cipao diaspléspue,s para los 
demá-s pueblos 'de la mismáí provii'' /-*'t‘«^J‘« «' >)- ^t-'—•-:- 
bri de iSST^.u.-, «dlbi'r.n oLp'L'fp

Las leyes, órdenes.^y antmeips 
en los Bolëtin'és o'ficiaÍes,' 'Á& ^'han' 
autoridades ál^-Gobernador, respe

■ y -éiéÚtos'énajenadOs de IJá Híjiendai Sr.-‘Director generahdel Tesoro 
públ¡calá'Cáiitídad'q'itor0súltáeha-ó ' ''' '

¡b'érlés'correspo'áHido era-eliáño ornun 
'dél-último lq'U'ióquen¡o':'’*‘)u'.!ÍJ'U7 ■•-o'bo 
: ^Vistos láá; ida tosí ofícialesi^trndosh

réntÁs' 'Hamadas’f pro vinci aléSiemdlaí isul conocimiento y efectos consiguien- 
cóntribucion de éoiísu-mós^’y^ndan 1 Hes.: Dios guarde áV. E;.!,,mú.chós ailPése

. Jdo que áe‘‘lós i'p'ro'dúctósíide'^tad'seí Mádítidoló de. Diciembre-de. 180..7.A~
llegar á efecto id^r^l^oOe lafeár^’‘ I abollara'Iá W düeños'dé lasbalábaJáso ÍBarzanáHaná.

^.^iadrjd.SÛ, de Diciembre d^ê w7.

i roide'r732’)'.«:'!q ¿‘daoiàiJae

ne se monden. ,p,ubiícar 
i' 'reinitir por todas la? 
v^ii pór ’cmyc -co'iíducta 

lo pasará^ a los editores de loinencionados periódicos. 
znj;:.ZA„ Adj—-x-A-j o iúíÁn .. A Uj j^glb'dé 1839.)

y.da Asesoría gen eral .de esté,. Miu iston ; qitotoi?án)a;íftoqs;-,fl-¿jm <4, py o-gnoV
• rtoj'dia, tenido.qá . bieancoufirmar^-eb - Q æ â.gô^p^cuençi^ d,e esté i.nc;ide&tj

oh-^eoToJí!! ir ohiu

o h mí
i •.í-Vistá'dá)léy-dé S3’d'é>Máy:ouÍ!.-;l.S45.^ 
refundiendo 'das tolledbalásh ytoemás'

,>

en 
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- .r¿»?c)xbíd ->0(1 ¡icb j 00

inp-ü coí 'icens .-inJim-inu ofeufu 
S. , M.(oláj.iielnaf ppçsjpa ,,,.sjor^, 

(q.* D4)g..):,.y- su¡áugiistaqlleaj jidiá. 
con limia h en ;e8taf4ôrtetsiQl néiladi 
é»;sn importante’salúdi. -Juj to =1 i-v

-.;n:sqo onp .'üo. n ’nddíro q hvi. ! 
Gaesííí'del 24:íde .Dic-úm^ji-ei (2e 1 
-(.■iq mrq jn-.n vonq ni • b 'iobef! ; 

^^'""MinisterÍG dé líacdendai 
6, p no 08- ', íi:’kj.>k ,(•*!■<. jio'i ! 
Xfo e^ndr un Oijomoo hioc' ;U 7i; 
00]: OÍ á '"''‘rÉ.a’L h^rnl'T^^'. ®^

1 Í<<T .• *
■"'Vista una'certifieación'’librada en 

esta c'óHéuí 23 de-Octúbre dé '1832' 
pór D.^'Dionisio Ahtonió’de 'Pupa,^ delq 
Cóhséjó' He’S. M.b''S'úíSéCretá'ríé y ; Es-- 
dribano dé Cániára-éú^el' Keai y 'Su-^ 
preóó dé'Hácíénd'á,úd'éUá‘q'ííé‘'^feáIiltá‘‘' 
que en'el mhsmó'Coñfeéjóse'áigiiéróíi" 
autos éutfe-^úrtes, ’déhá'mn'a'layiis'ti-a' 
cià,'concejdj regimiento y Probifrado^"' 

res síndicos de lá villa* de'-Tóiré de ‘í 

i tantea de las,alcabalas '^de^Ja expresa- 
ida villa; cuyos autos tuvieronprinci- 
dio en 13 de Mavo de 1727, y por 

j .:'ULH MU,Sí cr<:'o:i ,i;-!(¡ /.ryierjí^AiM 
(Sentencias de vista y revisti que se 
insertan, pronunciadas por losseñores 

idel Consejo de Hacienda en 27de Ju- 
Í nio y 19 de Juhó de' 1728', se declaró 

i haber lugar al tanteo de las acabalas 
1 intródúcido'poT parte dáilaimáciona- 
Í da iviUa, en el precio de(9 .eueitoslde 
i maravedís,!;queiloscausantes’celMar-
: qirésí de Ia. Torre désembolsdou .por) 

■ ellas;- á/razón de 39’000' ell mUar,« yf 

’laicertificacioni ánte^ apuntad a pprac-; 
iticadasicon las solemaidadesjd’edereey 

jehós*; yidevlasíque apareee/esar di-u 
jeha certiticacion en un todo'CoHbriné ' 
convlos!'docuraentoSi‘original< qu^r 
■constituyen;,*81.iiLsertp de la: ihisnaí ,í J

■ rVi‘sta; la> ley;Ide‘.¡^'9,. de (A.bil iden

xebAH úa«l“*^
oLnin-u o-zj-i'■í:íu.í;?;-;J 010’ nlnqrX 

.,En ql expediente en,.qiie(,el Cober;., 
,n^rj;0r .de la;PToyincia.de. Córdoba haj 
inegadQrj-al ;Jupz„de primera instanc/a^ 
d.p,Ro.sf]Ldas, Ja autori^^apipn para jJrpm 
cesar á(Pou RafaehReyes y Don Jpurl 
qpin qAguilar,!. Tenieutp>, Aí:caide^¿0;ld 
pí-imero .y.Regidor, Síndi.cp.el .segundo

. cion;‘de’':quo;-''quedaíjneeha referencia 

.■sei prueba de '.uo;a(.úiariéí’a-.dndubitádá;. 
la. adquisioion por (títUflOí óne^so Idé. 

¡las-alcabalas dé'qué sb'tratá.-.O oh md 
j j.ConsiderandobqueriiOj'habiéudogéq 
dpvíiTéltoIeliprecióí de agresiohi-tni dpi 

'otro. mbdo.'9Índeinnizado al.participe, 
,yuqnenínterin éstoíno jsuceda/yiene 
obligado el EstadOt àfsatisfacer anù.abz 
mente: lá renta que áé le señalo oaGal 

i,liquidación formadáuá cónsecuénóia'^ 
de lo -deitermynado porJaUey de ^3 .de.? 

¡Mayo de 1845;-SuMíí: confortniih |03e[ 
, con idos dictámenes emitidos>«obne oí,;

]en;x;Uno ,de Jo-s-dias dél mes deiAbrilí' 
; anterior,ual -praéticarseda".diligencié:, 
i d^,Qcupación ¡de lo.s bitmes. dieiados po-í 
faitoci/Riento■d.e¡,sRieqioso, fuerpn/irf-. 
tervenidos 4.200 reale.s que la dealahf ' 
rapte,! eppserVah^;, e.n: :SUipo.d@r, pro
pios de. su ; sobd’no A-lfons-J .í^uquetiyí 
para dé.rlosi.á préstamo;. ¡;. «umoo c^ií 

! Queaáf pesar de qjie) Ja Jolefá-DiaZ; 

raanlfestó.^.áj (RafaeL, R^yeSi. Joaquín 
j AguilarjjyFj^.démá-sisiutereSííidc^j; ep -ila' 
i testamentaríaj,quemo eran.de éU pérn - 
; tenppciaZj.jeJlos í-insistieponcen qu.e^ser 
i depositaran en ¿ebJuzgado de^pazo ¡Ó^; 
- sehg.uatdasen én-í si tip ’ s.egura„.iallai

Íte>;éscfib.ió, da mugerjmnd ca,rta..á su 
sobrino Alfonsoule buqüC,,pajrticip<ánr7 

1 dole. 1.0 qué oó,cu;rria,(iyise.j la mandó ’ 

i cop. un sugoto' llamado José Márquez^ 
¡quien al ppGPj,rato dp ];iaber;marclaá7, 
ido del pueblo volvió refiriéndola que 
•habían salido al caunyuo y arrebatá- 
¡dole la carta el Trniente Alcalde Ra
fael Reyp5^^ el Sii)d¡,cü J,oaqtj,in.Agui
lar, á un Cuarto jde legua Tuera del

1 pueblo.•
1 Que admitida la-derLuaacia y raíifi

ncada Josefa Diaz se oyó al testigo José 
¡¡Márquez, co, id peto rule da,.‘Carfcp,; ¡el 
Ícual,declaró de con formida}! ,con lo, pxi-i 
jpres<idp por la,denunci.i,nt.ypañ(idiqay, 
'do (q.u,di á UjS.observaciones.qpe diriri 
;g.i,ó áfpReyq6.y. á. z^g.u/I.’vr, .contestó.jpl, 
¡ ] )ri,m e ro.. ¡ q.,u e,, camp / di ti,n i e,n,t e., A1 cal J e 

del piiebju tenia d .'recho.ápníerc.ep.tar{ 
(las cartas; expresando ademas el mis- 
imo Márque^-qup los refeiddo.-? su gptos) 
iban nacqmpfiruidosj de . otros dos pa-x 

irjesntq/7 .o-t./i í-í-’ooi./! J o, r ■ ai.!
! ,,QXe...ii.iterrpgados’es.ti)Srú!ti.mos,,jne- 
(gígon dprminantemeute Jos hechos de-,
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Las lóyes y disposiciones gepoqs del'Grtbiernó, son óbli J 
gatórias, para cada, capital de- proicia desde q no ’sé'pública

SECCIONES EN QUE SE KAIA DIVLIlUlO EJ. BOÏ,JÇTIM OFICIAL,

o.ficialraente, yn,pila, y desfle enm dias,déspue,s para los 
dem'áV pueblos de la misma próvida. {Ley de 3 de Ñoviem-
bré de 1837^

y i Ley^s, Rea eS;deçre«si Reales órdenes. Circulares y 
_i x. - - ..x-. j . ij.; 1^^ ExcUiósi "SresJ'Ministros

ue se manden' p.ubjícar 
en los Boiétin'és onciales, 'Se 'bártA 'refn’itir por todas las

Las leyes, órdenes, y anuncios

autoridades al Gobernador respe yó< .por ciryccomhicto
io pasarán a ,19® editores de ¡loínencionados periódicos. 
fPiéales órdenes dé ,3 dé Abril'y 9 dé]iostó' dé 1839.J

■ ; PRiaiERA .<S£GCJí)í.¿-

r,RESIDKNCIA DEL CONSÉjo DÇ MIND^QS., '

■ S. .M.; dy , Reina , puestea S¡iora 

(q* D¿g>) y su; augusta ,liea).hnilia 
continúan en .esta.q^órtóisin; nopad 
en^ir importante ■ saluda- y .

Madrid,3D íIrDiciembre de Í 57.

Gacela del 24-‘.de iDieiemljre de 157<;

■ ’ ^finisterio de 'Hacienda

rEaT' ’iÎR^ji?.'’‘
ïv'vcm «b’5ài.f>

' ExíúDbT^D' Hb^d^^Duenta’ 4a 
Réifïa^'‘(ÿWÍ-P^l ^óxpedienté i^-’ 

trüidó'poí^.‘éfeá''DÍrfeDión geüéraJpqá' 
llevar á efecto la révisjoú''dé la-car^: 
dé justicia de 489 escudos 59 milésb: 
ma.s, qué bajo él númí 575 del ajtícá 
D J?.' bapítúloDD Dc" la sección’4^^ 
dél presupuesto de obligácionés g'ep¿’ 
rahís' délDÉDádó'Dgúrá A favor De,' 
Ayuntamifehto dé la'vili'á dé Torre di 
EstebanTlambran. Cómo participe d^’ 
las aícabálas déjà propia villa, peH 
ténecíente á ia proVincia de Toledo:

En su consecuericià:’ ’ '
-Vhsta 'Una certificación''litada en 

esta dóMbá 23 de 'Getübre de 1832
por D. Dionisio AntonioDe 1‘ugá,' d'el 
Cóhsty-0'd’e-S. M.;-sÜ-’Secretarii y: Es--

Su-''Gribano de Cáhiára'én’el Héal •
premó de'Háciénda, d-edá-'qúe i^^^^ 
que enfeí mismo'Coñáfejo se sigá'iéron '

Reglamentos autorizados., 
ó Ilmbs.'’Sres. Diiéttores çneratêà' de là' AiàiûiWîsttâèiôn
pública,, ',....

2^ Qrdeneyy disposicioes emanadás de este GobiemÓ, 
sdá'-tiuat hiere la íórporacin ó dependencW de la Adini-' 
nistracion^íCivU dt,donde pocedan y •, A <

3.* Órdenes y lisposicio.es del Exemo. Sr.. Capitán Ge

neral deJ distrito. Gobernador.'nuTitár, Sr, Regenté de la. 
Audiencia; Sr. ; Rectoró de-la: Unívénsidad, -Jueces de prí-- 
mprá instancia ¡y dornas autoridades militares judiciales dé, 
1 à pr<ivinciá y ■ , .
''"4.s ■.Órdófnesly'ídifepó^i^lonea de- los Sresi AdnlinistradoP, ’. 
Conta¿)r,y..T9SOferqDF€D¡^9Ícnd?i. publica,. Admin,istradoj;. 
dé PiDpÍéda(jes|y néreeKos déf Estado, y demás dependeri-. 
ciasMó Ijr A dm fo Wáfettfn’^edpné'ttiiica pro vinbiaU' y " - ^ ' ^ -

.3.y¡jLps„ápun(kos^j«^ciales, iseXj.cual.fpe-re lá. A,u,tori.(|á^., 
ó CÉrpófamón ae qú‘ien‘próceá’an. . , ,

derecho de la Real Haciende, sobre 
tanteo efe las -alcabalas de la (xpresa- 
da villa; cuyos autos tuvieron princi- 
dio en 13 de Mayo de 17.27, y por 

.sentencias dé vista y ’revistéqué se 
insertan, pronunciadas por losseñores 

; del Consejo de Hacienda en 2£de Ju
nio y 19 de Julio 'dé’ 1728, se declaró 

■ haber lugar al tanteo de las acabalas 
: introducido por parte dé la mácioua- 
daiviJla, en el preció de 9 cu ritos de 
inaravedís,;;queilos cáusantesíD Mar- 

; qués: de la; Torre déserabolsáon .por: 
elilas,- á razón de 3Q;Q00’ el' mUar, y

: se ^eo-odenotar repetí do Marquéii á que;
otorgará el dnstrumento Gori3spon-> 

' diebte á favor- de la vallad Í depsifán^í
dose por: esta la: expresada'sum 
depósito y entrega tuvO’ëfecto.,

; CUTO; 
según

i carta de pagó espedida .en 26 3 Ene- < 
:roDe-d732:--'-:':u

'Vista: JáJéyDé 23'd'0'M-áy0íCi-:1.8:45.;.
•.refundiendo "las ;á‘Icábala's ■ y^ demás-

; ..j a -- : bí-^addu y i la 0! 'íJnq"'i b- -’u -:■;, '-".:'’-
Considerando: que ¡por da ; certifica;-:' ; en:;;Uno;.de dos días dél mes de-Abrib

cion dé' quo-, queda aecha referencia 
se.prueba de -uDa .manéra-. indûbitâdâu 

■la.adquisición; por titulo/.Onerosoide’. 
das'alcabalas dé;qué:sé'tratá:.o
i i.Con'siderandodque. no -habiéúdosfe-.' 
• devuelto mi. pre cío. de agrésiori,--.ni dél 
; otro, moflo i-ndemnizado al partícipe, 
y .¡que.'Ínterin, esto/no : suced-a'viene 
obligado, el: Estado-, ái satisfacer -anúah,' 
mente: la renta que éé le señalo onláí 
liquidación formada .à cónsecuéncia 
de lo -determinado por la; ley de 23 de.. 
Mayo de 1845; S^My*. conformen tose ; 
con los dictámenes emitidos <sob.re-el-, 
'particularipor dá Sección de Hácienla- 
dePGpnsejo ¡de EMadOi ysa. Dirección 
y la xAsesoría- general ¡de este M in iste: 
rio¡,( ha. tenido, i bien..confirmart el 

'acuerdo de la ¡Junta revisora De car-.

■rentes llamadas’- provincialés^eu:' la’
; contribución de -wsnsunros/ y'-hiindian ; 
do que de dos 'pro'diictôsodé'çta-’-se! 

■abo-báraU dos du-años'dé las kUbadaso 
' y -ciéù'tos-en ajenados de "là- Hienda- 
' pública da’CáUtidad' queresúltíie ha- ’ 
; b'érlés- co'rre.spOÚÍlido en elmfio ornún 
Delnltimoquinquenio: - " i " o 
; '' Vistos los, .datos; oficiales aejeidos'.
al expediente; en. Gomprobaci n del.
amírorte.de la- renta, -.íy. 'do ^dos^nalesi
i resu 1 ta q Ufe la ; q.ùe; ;figu ra /fed. 
; pu estos es la que; legi t i.m a ni en

jresu-r
e - co>

’responde percibic.á-.la - Municiplidad; 
ipartícipe:.; ,.-;;;;,.;;- '-;:-: - 

; Vistas las Diligencias’de cobjo dei 

' h; certificación: ánte^ apuntad a/prae-; 
iticadas’con las sorlemnidadea-d-éderee,; 
ichósp- y de' las,;que. apa rece ,'esar di-b 
mha certificación en un todo'Coiforraá - 
icon. dosr'documento'S ; mriginahs ; que '

autos eiitre-púrtes, dé lá unáladüsti-,' constituyen, fed insert^ de.la; inisua: ,. i 
cia, concejo; regimiento y Procurado-■ : ..-Vista- la ley^Me-.^S:; de ,.Abdi;ide., 
res síndicos de la villa- de"'Torne de ‘i 1856, y el anti; 9,;® de la de. Pre^ipttèSîi. 
Esteban Hambran, y de la-‘olrael ■ dus de 1859,. prescribiendo; là revisioni
Márqüés del título"de ddeda^viUa -CÓ- ! Dhlas: cargas dejn.sticia.y; la: fuma éu
mo así bien' el Ministerio. fiscal par eliqué .ha deívedficarsecj.- -

gds de. justicia por .él que sedeedára 
subsistente.la de que -se .trata¿'<d id:id/ 

De Real órden' lo digo. á;V..,-E. para 
SU;.conocimiento y efectos consiguien-

; tes.-. Dios guarde á- V. E.: , múchos años.: 
: Madrid 16 de. Diciembre De. 1867 .i— 
Barzanallaná. ; Í
Sr."Directúr general dfel Tesoro: '

Gaceia del23,.de Diciembre de 1867

: PRESIDENCIA^ DEL CONSEJO DE MINlSTaOS...

REAL DECRETO

En çl expediente en,, que el .Gober- , 
nador do la .proyincia de Córdo-ba lia; 
negadQ;yal :Ju.ez,.de primera instancia, 
dq,PoR!idas la a,utori:?àçi-un para ,p.r.o- 
cesar : à Don Rafiiel. Reyes y Po.n Jp^r; 
quin:Agijilar,¡ Tenieutp Alcalde-fed 
primero y Regidor Síndico el segundo 
del. Ayuntamiento :de. G'uadalcd.zar,.
porahnsos .¡y.del cual resulta:

. .Que.' el 17 de . Mayo último María

antferior,. ni .praéticarse.Jáfdiligen-cia- 
demcupaqion d-fe los bienes, dejados por 

ifallifecifnientoDfe sn.eqioso, .hiqrpn ití-' 
tervenidos 4.209 reale.s que la deeJakí 

: ranted conservaba. QU suyoTfer, pro- 
¡pios de: su ' SobHijo Alfjúsj .Xiuquoy-
para dorios Apréstámor' . í; ;ní

Que ; á; pe.sar de qiie, Ja Jos.fífa Diaz 
mani festó ,á, :Rafael,., R^yfes,. Joaqirin 

1 Aguilar' y - .deubís- iut.eresa.dofe.', ep .;la.> 
' testamentaría que,,no eran de su per.^> 
; tenencia;,; ¡ellos ^-insistieron -en que>sfe, 
• dyositarau en -ehJuzgadoDo.pa^Z' A 
Dé; .guarJascu en si,tío ’ segurO',.-,allai 
; námlosfeJxíesJe''fuego Jofeefa.yDiaz-;a-. 
•Depósito, judicial, ¿cop. la protest^rdfe. 
D,u;QDnap..:aj^nqs:-;;:,;

Q le à copsGCUspcia dp e.sti' i.nc’ideuT, 
; te 7,escribí ó; fia mugar-uná carta,.á su 
- sqbrípo Al.fonso de buque, pairticipán-:- 
■ dole- lo qué Z(;)curria,¿y:se;:,lá mandó - 
’ cop, un sugeto' llamado José Márquez,.- 
¡quien al poepyato dfe fiaber marclia-, 
Do del pueblo volvió refiriéndola que 
• habían salido al camino y arrebatá- 
olola la carta el Teniente Alcaide Ra- 
; fael Reyeyy el Sindiqq Joaquín Agui
lar, á un cuarto de légua'^üera del

• pueblo:
Que admitida da-'deaimcia y ratiíi-

Dada Josefa Diaz se oyó al testigo José 
^Márquez, co-iductor- de Ja.'carta,, yl 
■ cual-,declaró de con formida,1 .con lo ex
presado, por laDenunciant.?;; añadien-, 
do q.ue; -á las.ob.ser.vaciqnes ,qu.3 diri- 

■ gió á...Reyes y. á. Aguijar, .contestóyl 
•'primero que quino .-Teniente.,Alcaide 
del pueblo..tenia d yecho á,interceptar; 
las cartas; expresando ademas el mis- 

■ mq'M'árquez-qu.i los referidos sugetos- 
iban-, .acqmpañadús, de otros dos. pa-, 
riésntéí -

; ,Qy0. interrogados festíisnilti;nos, .ne.- 
-garun yerminautemente los hechos de- 
,n.u.nciadp;3, y do .misino diicieron el; 
Teniente .Alcalde .y ÍDgidoiu.m. ui-

d festando qup niaup conpid.niiqnto te-¡
(Josefab-Diaz,;. ve.cia.á-de. (/ur^-alc^iUb'!! d^Wú del .suceso.á qiUeí. el .JuZg'ádo se , 
Denunció al.'.Ju-^igailoi de Rosad/isiquoíl^ireferia: : . , , . ;en a:
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Que con estos antecedentes, el Juez 

oido el Promotor fiscal, teniendo en 
cuenta que tanto los funcionarios à 
quienes se suponía autores del atenta
do, como los dos pa.rientes que los 
acompañaron para llevarle á cabo, 
eran interesados en la testamentaría 
y herencia de: la Josefa Diaz, solicitó 
la autorización para' procesar á Ra
fael Reyes y Joaquín Aguilar, pop-su
poner que en el abuso que cometieron 
arrebatando la carta, obraron con ca
rácter de autoridad: .

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, ne
gó la. autorizacion,, .fuñdándose,, en 
que no existia prueba de que fuera 
cierto el hecho denunciado:

Visto el art. 10, número 8.® de Ía 
ley para- el gobierno y administración 
dé' las’provincias' según él buál ' Cór- ' 
responde- á- los Gobernadores conceder 
ó negár lajáutorizacion' para procesár 
á los empleados públicos por delitos 
cófuétidíos én el éjercició de funcioúM 
administrativas:

Considerando que el imputado *1 
Téniénte Alcaide y Regidor dé-G’uá- 
dalcázaré en ef Cáso de' prubarsé debi
damente, ño' pudo set cometido-en el- 
eyércicío de sus funcionesmdministra- 
tiWs: ’

F.” .'Pbtque el hecho-de ártebátar' 
üñá cártá p'rivadá cónstituyé uú dé-'i 
lito común ajeno á las atribúcionés 
propias de aquéllos empleados,

2.® Porque en: él pre'>ente caso’ 
existe además la circunstancia éspe- 
ciaT del interés particular qüe los 
misinOá tenían en el ásunto privádo á 
qUe'lá¡carta sé'-refériá; > ■ ; -

■ Confórtñándomé' con lo informado 
pOr' la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia-del Gótíséjo de Estadio,'

Vengo en declarar innéceéatia la 
autórizáCión dé qué sé tratá.

’ Dado eñ Pálácio á veiritiuhó dé Nd-' 
vieiúbré de mil óchocientOsuéesértta y 
siete.—Está- rubricado de la Real má- 
ndi —El Presidente del Consejó déMi^ 
nístros,' Ramón Mariá Narvaez. ■ '

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

Do~ia Isabel 11; por la gráciá de 
Dios' y la Gonstitución' de la Monár^" 
qUía Es/'atola, Reina de las Españas. 
A todos los q^e las presentes vieren y 
entendiéren, y t< quienes toca su ob- 
fíervaneia y cumpUmiento, sabed? qué 
he; venido'en décréta! ¡o siguiente: ‘ ' 

■ «'Eñ' el ' pleito - "péiiWénte ahté' el 
Gónsejó'dé Estado éri primera v única 
instancia, entre partes,' de. x una'eí 
Licenciado D. Nicolás Rico y VrósaG 
eñ nombré de’ D. José María Zap*i;^^ 
Oficial qué fUé en'él ramO de -Hácieu-;. 
dá' de la provincia de Valladolid, de
mandante, y de la otra’’ mi Fiscal, 
representando á la Adrnini-tr-.icion'- 
général,:demandada; sobre' imp-^va de'’ 
clasificación;

Visto: ‘'ôiîdé’" dé ’ Velárde, D. ’ Gerárdo dclcaido 'si Fompraba el éstiéCCob y
Vistos los acuerdos de la Junta de 

Clases pasivas de 15 de Junio de 1852 , 
y-17 de Febrero de 1865’, relativos a 
la clasificación del interésado, notifi
cados oportunamente al.jñismo:

Vistas, la reclamación^ que contra', 
los expresados acuerdos interpuso Za
pata en là do. Abril de 1^66 al Minis- ; 
terio de Hacienda, pidiendo sukrefor- 
ma y aumento de añós de servicios; y 
la Real orden que en su consecuencia' 
se dictó en -8 de Octubre, del mismo 
año,, de conformidad con çï parecer 
-de-la Asesoría general del citado: Mi
nisterio, declarando, al interesado sin , 
derecho á.-.que se reyisase sq clasi'fiGa-; 
cion por haberla consentido con su si
lencio:

Vista la .instancia que Zapata Ím- 
gió désde CarabahChel en, 13 dé Octú-, 
bre siguiente,; refiriéndQs.e á, la presr.. 
cripcion dé la precitada Real .órden, 
y expresando .que no llegó á su noti-. 
Ci» lo dispuesto por el art. J.2 del Reál ' 
decreto de 28 de Diciémbre de 1049; 
y pidiendo se le dispense de no haber 
apelado oportunamente: ' - ?

Vista' lá démandá' presentada ante’ 
el Consejo:de Estado-pore.i Licenciai?, 
do' D. -Nicolás Rico 'T Urosa;, én nérns : 
bre de D. Jósé María: Zapata; én;quel 
pide' la " revocación ; de la precRáda 
Reai órden de.' 8 dé Octubre de 1866.; 
y que se abonen los años servidos por*: 
su representado-en los. ¿déstínos'jdev 
Méd'torio,; Oficial dé. lá‘ áeccíon. dé 
frútos civiles y - Escribiente dçila’Têfti 
sorèria de:: Valladolid.,: . y qué', se le? 
asigne él haber pasivor-que córaó áí; 
jubilado: le ¿arresphnde; ó-én otro- can 
só' que -sé le abonen" loé .'áños aiiriba'.' 
expresadhsy^ se procéda á ér’svieaFsni 
clasificación, teniendo én ciientá léS' 
nuévos ' doCu méritos" peesentados," y ? 

■ qué obran en el- expediente,- para 
acreditár ebtiempo' Servido en dáñAd^- 

: ministración de Rentas decinialés deu
Valladolid, y que dice no eé lia teñido 
eñ'Cüetítaálclasífi'carle:- ' E

Vistos los documentos' qué’con >lár: 
expiesadá demanda'sé acompañan: ■ 

i - Visto el escrito de contestación' dé 
mi Fiscal, en el que se pidedáabsóla^: 

: cion de la démahda y la confirmación.; 
; de la Real orden por la misma im
pugnada: -

Visto el art. 12 del Real decreto de 
28 de'Diciémbre dé'b849, por el cuál 

• se concede á los interesados el término 
. precisó’ de un ’mes' parà'réclainàf ál 
Ministerio de los acuerdos de la Junta 
de Clases pasivas:

Considerando qué D.” José María 
Zapata dejó trascurrir con grande ex
ceso' el mención ado térraiñó,' pues de 
las decisiones dé lS dÓ Julio dé 1852' 
y- 17 de Febrero de 1865; de'que-cón- 
fíesá haber teñidó ■ cóñocimiéñto‘bpór-‘ 
tunameate.í no- apeló al Ministerio 
hasta el día 31'de Octubre’dé ' 1866;?' 

' ConformándOmé" Con lo" Consultado' 
pór la Eála dé leContencíosÓ: del Con-; 
■ejo de Estádof. en sesiónfá que asis- 
tiéou D.> Domingé Ruíz dé fe Vega, 
Prestente, D. Antéro dé Echarri,- 
;&. LeMyoido Augusto de Cueto;- el

ouza, D? Pablo Jimenez de Palacio, lliabiénJosPnvenido en darle 80 rs..
>;, José García BarzanaUana, Don ho recojió mandó llevar á su tierra-^ 
’rancisco Aynat y Funes y D. Rafael jpero ánteje >'acarlo de las majadas 
e -Liminiana y Brignole, "
Venguen absolvéis de Jia demanda 
la Administración y confirmar la 

leadórdenl'mpugnada.i o ' 
:D^o én ¿Palacio já veinticinco de

■içtubre de mil ocÍWeiendos sé^rita -y 
ete.—Está, rubricado de la Real ma-
o.—El Presidente del Consejo^.de 
iiniWos; Ramon María Narvaez.» 

PLÍblici^ción;=üáLeidq?y püblicadó el 
ntérior Reál decreto pÓE níí el Sécre- 
^149 S®.t ?^á.Ldel. Consejo... de .^EMado . 
all íimloiin celebra nd o .^audienci^ pin

'Sala dé lo Contencioso, acor- Íica là
3 que SI tenora como resolución final 
día ins;añcia y autoS:já>qiife/se^^rer 

J' sé uô’à-à las inisinds,' ’sé fió' ër'è'j' q-ü

írte en
fique ei4prpaa.fe4aS;partes, y se in- 

a 6^cc¿í<?f:'Dé‘’qüé roértificóg
; MaJri' Blyde Gctubro -de
eddode Madrazo

^í^'céta^eí'-’̂ l ‘Ûe'Avi^^ëinbrëâél'^Q^'.’

PÍtesñíB'CIA' DEL GOXSEjb DE, MINISTRO?.

; BEAL , DISCRETO.s, 0

-En el3xpedi4níté--eq que-eli tJóbeK-j:
1 la ijordvincia deí Madrid: ha- 
E Juezíde; 'primesra instancia 
Gárriero-lá autorizaciew para 
á Dv Wánudl Herrera-y San- 

! ládor d< 
, regado ] 
ce Navn 
¡rocesáií

taffo t iniz(i)-,i-^narda' ináxor de mon-- 
1?isnejqiiuwro. ynguardá local'(epse- 
undo' Iq' Villahue va 'd.c.la, “Oa fiada;,> C

i pr,abiaos;>y'dd.' cuabnésnlta: . ; ' ; ;
' Que in «b Juzgado de-Navalcameró; 

srsiguó 'Causa.toriminnl de oficioípor 
lurto le estiércoles procud'êiitésodéj 
¿ártaddainarb'coiutra D. Mannel Bru- 
r3te:¿ Hcalde feeiViifeuuevai de fe Ea?, 
fií¡da!,-, mía.cuál era parte actora Don.: 
IuciaiDíSerrano," Y-ecino ¡dél .mismo- 
pueblo y én fe-.mis'ma causa fueroni 
cmpraididos’ los-, referidos: ,g!i-ard.a;S, 
n.ayorydocâl die montes,.,aparecién- 

jd>.;de lilla' losdiechoS/sig-uientes: o. 

¡01

iQueel ,A;léald0 dé iBrunete,. entre' 
ros pirticulares: de su:‘indagatori a, 

ideiafdi que cuándo mando sacar el 
e tiéred no^sabia que pertenèciera áf 
Eon Lidána ’SerranOi, porque Según; 

cost'imb're‘rúuy-antigua el'esquilmo' 
d moote lo.’ utilizaban ó vendían los 
.stoká ó el guarda;dé'hiontes'i y que' 

idi

P 
si 

' fu
orovechó el mismo declarante 
' haberle dicho él Iguarda docál 

le a 
ë por

; Smtiap 'Granizo que el guarda' ma
Manuel Herrera leí habla: -au-: 
para que- se'aprovechara de- 

hiendo: ido :á las .m^ajadas-.á . 
ó.‘,-encontró: áí un hijó del Don. 

'■ Serrano que lo estaba alhon-■ 
• petó' at maridarle qde dejara

r D.7
. te *izad(
éi' y dû
'rríOgei 
jLician ' 
tmande 

id biàc^rloi don-testó .qué- no sé retiraba ; 
'pirque 
, Que

se lo bábia tnandado su' padr®: ; 
trascurrido algún tiempo, ■‘eb
do guarda Granizo dijo al Ak'^presí(

rabió con guarda Herrera y de; pre
guntó si biu aníorizacío a sd subal- 
erno paique^dispúsiera del esquil— 
nó, á loie donte^ó aquel afirmati- 
raiAe^te^ai^Bhdo quetenia permiso 
íd-D? Boecio ljaj*óía, duénó.4é laás
lujadas cuestión, que habia ven- 
lido lo^stiércoles á Don Luciano 
sérraho. , .
^ Que Imado á prestar declaración 
hdí^tía el guárda mayor, mani- 

. |stó..seíifitto-q.u e .au tarizó. .al-guarde 
; keab pa que vendiera el estiércol,.
$ ateiioná las circunstancias que 
bncura,n.en aquel empleado,. - pues 
^ nifor cl3' 70 años, tenia un hijo 

?(|gó j éd sueldo era m'úy north; y 
ajemá poique aquella susta leia; la 

? airoVihabah, indisti’ntara.enfe.4'os’ ;in-, 
dyidvs 'del AyuntamieUto, : y con- 

j ai'égj aÂo québ disponed; Ïàà ordey, 
-.nLzade montes los esquilmos perte- 

n^enil monte mismo:
Qñ el giiaMa- lbcaí.y él propiefário 

' delosstiéEOles en sus respectivas de- 
: elaíaonescontradijeron la del guarda 
i miyr, .aseguran lo el primero que no 
; picióosa dguna á esté, y negando 
'el jeu ado, ó sea el propietario, q'W 
’ hubise permitido sacar los esquil- ’ 
; lúó^péro^íábiéddósé^'poh órdén del 
Juá^dó piacticádó Miligeñcia'déhal-^ 

: rfeó^tré Its gúárdas, -se : vió .qw© era 
vend lo afirmado pór Don, Manuel 
Herera: . ,

Qe en presencia dé tales ántede- 
denes, elJuez, separándose del dic- 

Gámn delProraotor fiscal, que opina
ba er intóeesaria ía autorización dél 

•Gobrnadr de la provincia para pro- 
' cesr á doíguardás de .montes^; solicitó 
; aqel reqiisito, fundándose en que 
; el ’uardalocal cometió un abuso en 
; el jei'cici) de sus funciones, á lo que 
¡le adujofi guarda mayor, su jefe: 
; rQue,el Gobernador^ de conformidad 
corlo iirb'rmddo por el Consejo proy 
vhcial, regó fe autorización po.r .ya,\ 

• rus cünsrleracÍQncs,.y. peí peí,palmente 
¡pirque lo existia, debito; dq liiirto, 
■ presto qte al ceder,,el.guard-a muyor 
lo estiécoles: á su subalteno 10 hizo 
orno un .favor que -le , otorgaba.sin 
interés, águno; ad^gnás ,d,e qn.e,! si en 
ello habii abusado, la sanción p.enal 

;del hechtestaba en el .art, 121 .del rey 
glamenb de montes .de, 17 .de Mayo 
de 186,5 y-en el 145 de las ordenanzas 

’general® del ramo.
Visto31'Citado art.. 121, ,461 ..regla- 

raento le 17 'de Mayo de 1865, ye' 
.gla .l..*j. según fe quél las .multan y 
demás responsabilidades ¡pecuniarias 
relatives á, la, corta, venta ó beneficio, 
de- apnvechamiento,s; forestales , sin la, 
autoría,cion competente^ P,®f4h jíú" 
puesta), por. dog. Gobeemfeores de pro- 
vinci.a en -méritos de: lo que resulte., 
en; caca caso:, del expediente, que se 
instruya: - .

Goi.siderandó’ que en el ipresen,té. 
cáso 10 se trata :de la pérsecúcion y"
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castl^b' de un delifejsinoídé 'úíi bene
ficio de aprovechátriiento forestal he- Í '
cho por,los.,guardias. sin.^autqrizáWo 
competente; por cuya razón, y lo que 
ded^pedienttei fipaiedeh tiene entéra 
áplicácion lo díspúésto' éh'ol ártículo- 
qúé- secha trascrito; y no-eá’él Juzga-' 
dol'sihO'éhíGób rhUdóffie lá'pifiVíri- 
bia la'Aútoi*id5Íd* que fiché 'cóúoéér fiél 
asúhtó y'castiorar'^él ábnso'fiófnétidq 
pfif úquéiibs éhijiiiéadbéZ''

' CóSformÁfifiOme con' lo' lúfó'firiádd 
pof la Sección de Estado y Gtadidy' 
Ju.<ticia del Consejo de Estado, 
-^Vén’^o* en Confirmár la negatívá fiel 
GoheVfiádÓii - U ' I \ A . 5 -U 

'''Dddo'fih‘ Pálacih’ á veíntitteis fié 
'Nóviéinbré fié' fh'ir’óchóciéntóhfiesfetítd 
ÿaiétéï—Pétà’ fiibriéàdÔ''de' la Réál 
hiahó.—El Présidente fié! Cordsejo dé 
Mirii^trós, Ráíüdh'M^fía Nafváéíi. '

''ÎÏËOfâ SECCION,

Núih; 5.118'

^écrelaHd dé '(xôbïèr'iio' di^ td" .

" ■ ^udÍe^icia db : raU^^^

por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado á esta Regen
cia cdñ íecha'd‘6 fiel' Corrí enté la Real 
ofdéri'que éigüéJ ' ' ' / /

i «Énterada lai iReina (q. D. g ); dé 
¿na .instancia de'D.i^verianp HoRt^^ 
y Rodriguez, Notario qné' filé fié la 
villa de la (guardia, en solicitud dé 
q’ue sefieclarei.que''los' Escribanos y 
Notarios, que han Anunciado'' sus ofi
cios están .cÓmpreridíads en la disposi - 
ciotí primçrafiie la'Real'órden de 2,de 
NoviembiJe‘dRpbp/y pu^tañ ’ en, 'em 
cónsecuenciá'sér'''nombrados decreta-' 
riosfie Juzgados ele pazyteñíendyeh 
edénta que eÍ óbjétdfiefilcim Réálór^ 
d'en’ÿ quéfisfós tei^anfia' aptitud y 
conoqirniéntos n'écesaríos para'.el des-' 
empeño fié las funciones que'han'de 
ejercer, y considerando que aquella 
aptitud /éstáhirócíéntémdutd iproHda 
con el hecho de ejercer ó haber ejer
cido mfieio.de .fé púpUcap ^íU ^koha 
tenido á bien disponer que todqs^. los 
queeeUiaUen en este,oasQ,.y.,rpnun • 
cien el ejercicio, se; euqueutrapjcppi- 
prendidos en la.disppsichm.jLyfdiej la 
Real orden fié ‘2 de N^-vieiubre. último, 
pudiendo ; .ser nomb^mdos Seçretficios 
de Juzgados de paz.

Lo que de órdén fieb^pi Regentefie 
esta Andieppia sc circula por medio 
de \o^ ■Metines pficiales, para çono- 
cimieuto dei los. Jeecès de. priinera 
instancia de ,e^te;ter.ri.t.o.i;ÍQ. i -

•■Valladolid Diciembre;28,fie 1867.-fi 
Lucas Fernandez.U : ? ; ;

Idem 31.- Insérlese: E. G.' A.,"Mà- 
riño,

-Ñílai;- 5.^2.

J^^g^èto dë pñ^ de TbrrécUld de' la 
Âbadesd.

Sé halla, yacante, Ja Secretaría .del 
Juzgado de paz, de.esta.villa., encum- 

i plipiie.uto ,á la .ileal orden de..^;.,de. 
’ No-yierobre último..

Los aspiran.içs que re.unap las cir-. 
i cunstapcias.,prevenidas,en dicha Roal 
i órden, prese,ntarán sus .'Splicitudes do- 

cum.entadasyn.el , .Juzgadq de paz .de 
• la nfisma, dentrq de..l.térm.inú,de,.pueye 
' dias d ..contar.desde su, inserción en.ol, 
. £odgldn oficial'á&V^. provincia..

. Xorrecilla de la .Abadesa . 2R,de ,Di- 
ciemlíre. de 186.7.77—111 .Juez de paz, 
Sinfoidanq BercerneÍQ.,

! IdemiSd.—rlnséidese; E. G. A. Ma- 
i riflOi;

; Númi/Sfi^^^

1 Ju2>gad& de pah dé ^Cast.rúd'eza

' Üébi^Mda'prOveSrs^--las plazas de:
Secretarios de los Juzgados fié paz 
cari'ahregld’d lá''feeái'ó'ifiért fié ‘2 "de 
Nóviémbre 'últitnóqse'andécia la ya~ 
cante de la de esta villa, à fifi- de qué 
loé aspirahtes á .:-ella'í présentent sus 
instancias en este Juzgado de paz.-etí 
el término de nueve dias, los cuales 
principiarán a con tarso desde el mis
mo en que seipublique^. qste anuncio 
en el Boletín odeiaï de la provincia, 

Castrode-zai! ;Diciembré 28^ .de, 1867, 
—El Juez 

, blem ol
núo-

de. :Páá} Eduardo Gallego.
.—lasérlese: E. G. A., Jla-

..¡/^Núínu ^!.íl7fi.rv. ';b -

' 'Juzgado de ¿a^^d^ 

,..;,..h,,. -de.Íps,CañQ^..
q .

ÍLás personas que hallándose.ador- 
i nadas de. iasfiualidades que son hece.* 
; sanas y se preyíeúen en el Boletín-de 
: l'a 'provincia núm. ^21, para ser Se-, 
; cretariós.de Juzgados de paz.y gusten 

hacef pretension á, la de este pue- 
j; blo, pre.'Çptarâu sus solicitudes docu- 

■ meh'ladas en este, juzgado, en, e.í t«r- 
' mino de nueve diasj^ contados desde 
, lá’ ihseréion'fiô ésté anun'eio" eh el Bo- 
\ letín oficial de la provincia.
i Matilla de lo.s Caños 28 de Diciem- 
: bre dé 'i8fi7'.'-^ÉÍ'Juez de paz,' Nicetó 
i Gonzalez.

Idem 50.—Insérlese: É. G. A. Ma
rino. 

. : ' 'Nám. 5.175.

Juzgado de paz de Jorreïolaton:,.

.Para cumplimentar las ,prescPipcio- 
né.s,corisi^nad,as,éh la Real órden del 2 
de’Nóviémbre último, se'publica va- 
cauté la plaza de Secretario de dicho' 
Juzgado: en su consecuencia, las per-

sonas que he ’ réconozean adornadas 
para-fin désein'pëùbv de' 10s hequisitós 
menciopadós en la -'R'é'á'l* ‘Órdén' ya 
citada, preséntatán éñ el ihdiMtáblé 
término de nueve dias desde su iusér-* 
cion en el Boletín oficial de la pro
vincia, sus sólicitudésfioeúmentadás.

Lo que Se anúndia al públicó para 
la inteligencia fie los intéresadós.
c; Torrelobatónc 28 decDicieiúbré de j sé inserte este auiincio en eX Bolétin ofi- 
1867l-^El Juéz-de paz; Maúrreio Nié^ í cu/ dé la provincia,' edil los (locumenloh 
tó Escobar. ' íU/ ■ 0'; | juslíficalivos que exigea' diélla '¡Rfial

jïdow'5P.^Orlesfi?'É.'jG? A. fila- ’ órdéiL ■
ilhé. ' ' 1 'Vegáfie Vahletroncn 26 fié Piciembre

Núm..5475,

Juzgado dé paz de JorréciUd 
' ' ' ' de íafTofrel j '

áegun mandato deí Sr, . Juez . de. 
primera instancia de este ’¡partido, sq 
italla vacante la. Secretaría de este. 
Juzgado de. paz., .

toé aspirantes que.sejhallen ador
nados de las cuálidades que se,exijen 
en la Real órden de,' 2 de Noviembre 
último, presentarán sus solicitudes, 
documentadas por el término.de nue
ve, dias desdé la inserción., de estq 
anuncio en eí’ Bolefin ó^cíal de;eqta 
próvincia, al Sr. juez de paz de esté 
pueblo.

Torrecilla de la Torre .27 de Di
ciembre de 1867.-—Él .^jueZ; d.e pa^», 
Rufino .Alóhsó_ .

' Idéih 50.— Ihserlese: E. G. À. Ma-
núo.

NÚm:'5.17K

Juzgado dé paz- -de 
Castronie'inbíbre.

Én cumpli.miehtó dé ló’qúe p.fevié- 
ne la Real órden dé dos de Noyiem- 
bre’ último y lo dispuesto.'por''él ‘séñor 
Juez.de priqa^efa instancia.del p'artido; 
dé Tordesillas, es mi.'debér anúnclaf 
aí publiCO hallarse vácahte la Sécré: 
táría fiel . Juzgado de paz dé la ■villa 
de Cástromembibre. 1

Los' aspirantes qué se hallen ador- 
: nadosfié láé cualidadeé y ci rcunstan- 
' Cias que la iiiismá' Real 'orden-previe'- 
; ne, presentarán SU solicitud'en' el tér- 

niinó de nUéve días á Contrír desdé la 
inserción en él periódrco o'fíéiál Ale' la 

: provincia, al Sr. Juez de paz dedicha 
.villa.

'Cástromembibre *28 de Noviembre 
de 1867.—El Juez de Paz, Bartolomé, 

■AlvárezMárbani-^.
Id. 51.—Insérlese: E. G. A. '^ ' 

¡riño.'

Núm. 5.17y

Juzgado de paz/ ^^d^de 
Naldét^'^^’

TeíñOndo que ,S^- \” 
•dé 1.“ instei/' “' ’“’ *“'

’ de desémpefláf el cargo de Secretario’, 
i dé esté juzgado de paf Por él presénté

S(5 líáctf holorió p irii qué las’ personas 
qué Vpiiérah '^)rMénder dielh» éitígó' y 
reúnan las condiciones que previene la 
Real orden ile '2- de iNiÁiéíúhre úlliíno 

; pia'Senltm sus .S'dicilúde.? en esté mertfi 
clonado Juzgado de paz, en el lérmino 

i demtiev-é dias conlados depilé él en que

de 1867:—Alejandro Mórchon.; f e ■
' Id. 3O.=:Insártése. E.fij,Á.h Má^^ 

riño.; ee:

; 'iQüMáfiEáGíOJí.;;.,

, ■ Núm. 5.16$,,. .,

DIRECCION GEN ERAL DE „
■ C OÍÍRÁ^ 'EIÍBL1GAS,,. .

«r EíLVirlnd de lo dispugslo por résolu-, 
cióo,superior .je 14 del aciual, esta Di-? 
reécion ,.gew'val ha señalado el alia 2.4 
de Enero pióxiuio venidero a las doce 
(le-su mañana,; para .la.adj.udie.acioñ en 
pública sjib.asla (hd garriendo del porlazr 
gs. del, J’nenle de Mediana, situado enJ,a 
carretera de ^Adanero,á ,Gijón, por jiem- 
po de dos años, y cantidad fiel .200.es- 
endos en cadi uno,j en.que se? ha, hecho 
proposición, pero con la condición e.spe* 
ci 1 de que nq tendrá derecho eí arren
datario á la resói.vioh del confralé; ni 
à indemnización alguna, aunque la ex
plotación de cualquier ferro-carril pu
diera afectar a los rendimientos del por- 

: tazgo.
La subasta se celebrará en los té'‘'“ 

nos .prevenido.s por ta jpsirqcciop 
de Marzo de 18o2 en e.s.la córlj*''^}®'* 
Dirección general de Olira.’’'*^*^*^*'®» 
situada en el local (pie ocur^ ' inble- 
rió de Fomenlo, v en v;.-''"'’''.""''’ ** 
Sr. Goberna. . il. kP?’’"«'«> ’'■>- 
liandos» en amlinS jí^*?"'‘« *“’»¡B«»«> 
para conochuienlo hA 
celé In^lmeéloi/ ’0 '1« Diwembre de 
1861 con las-^V^'S de 29010 Jnn1o;ds 

' 18’^1 V 9 /*^”’’*' *’^ 1842', y órdenéfi 
i • 3D'de IíríeFév 5dé'Sfiliemá l cfrcniaresí'............................................. , 

4/2 v 13 dé Jii’iu de 4864,'.cü^' tire de.................., , ’
, f va oda as ohhgalOna a.si do mó va 0.1 , .

i ^^ .^cuahiuivr-okiv disposidou general 
i J/al (pie pueda existir, y no-se halle 
! rogada por dicha instrucción ú oirás 
fieler minacioces posteriores. ■

Las proposiciones se piwnlarán en 
pliegos cerTados, firr(‘gláiidose exacta-' 
meule al adjunh, modelo: y la cauTidafi 
que ha de cénsiguarsi; préviamenle.eo-
uro garantia lía'a lomar part(^ eñ fiotá’
subasta será de 260 escudos en dinero ó' 
acciones fié' caminos, ó bifiríúi efectos: 
de la Deuda pública al tifio’ quedes está 
asignado por las respectivas fiísposíCíé- 
11 es vigeníés,' V en los que ni) lo: luvueren 
al de su ceiizacion eir la Ihdsa él dia 

'' anterior al fijado pava la subaslá, dt-
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1851
biendo acoimpaha.rse á cada pliego el do
cumento que, acredite haber realizado el 
depósito del niodo que previene la refe
rida, Inslruccion de ..10 de Diciembre 
de 1861'.-

. ¡En el ¡caso.de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
única me 11 le ¡entre sus .autores, una se- 
gpuda licilaeioa abierta en los léripinos 
prescritos: por la Instrucción antes cita
da de:; iO: de Marzo de 1852. La menor 
mej.oi'a .ad.misible para las proposiciones 
que se hagan en los pliegos cerrados 
será la (lel.m.edio diezmo, y la primera 
de las que sn hiciesen para la licitación 
abierta, si tuviese lugar, será tambien 
del medio diezmo por lo menos, pudien- 
do ser las sucesivas à voluntad de los li
citadores, no bajando de cien reales ve
llón cada una,

Madrid 20. de Diciembre de. 1867.— 
El Director général de Obras públicas, 
Agustin de Perales.

Modeló de proposición.

ente-Don N. N., vecino de ...
rado del anunció publicado cón fecha 20 
de Diciembre de 1867, y de lascondi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica sübasla del 
arriendo por dos o ñus del portazgo del 
Pnenle'de Mediana, se compromete á to» 
mar á su cargo dicho arriendo con ex- 
tricia sujección á los expresados requisi
tos y condiciohes. (Aquí la proposición 
(pié Se haga, admiliendó ó mejorando 
lisa y Ilanainente el tipo fijado; ponien^ 
do la'cantidad en letia.)

/Dec/ia ÿyirma deipropoiiente.p

Insérlese:~E. G; A., Marino:

Núm. 5.167

^'' A^unlamiento conslilncional de 
‘ Tudela de Duero.

, NuçoQ. mercado.

Anuncio IMPORTANTS..

Los: grandes elementos de riqueza que 
reúne esta población, (L'. seiscientos, ve
cinos situada-A quince kilómetros de 
Valladolid, en la carretera que de esta 
dirige á Zaragoza, son de lodos sobrada
mente ¡conocidos en la provincia.

Sus -buenas cosechos de cereales y 
abunda.nies de esquisilos vinosí;sus fá
bricas de harinas que funcionan conslan- 
lemenle, la, fabricación continuada de 
sus ricos:-/aguardientes, que pueden á no 
dudarjo; compelif con los inejores de 
Esiiaña, su acreditada fábrica de curtir- 
dos, el comercio y la industria ejercidos 
eo 'grande escala y con desahogo, la hor- 
ticullura, al fin, cuyo estenso cultivo y 
pingües producciones no tienen compe-' 
l^Kçia..en Castilla, lodo< esto ha venido 
llamando la atención del Ayuntamiento, 
para que pensaré en facilitar á los pro
pietarios. ,co.i!iercianles, industriales y 
fabLicanles,, Los medios mas fáciles y

económicos de, acrecenlgr las. ulilidacles i 
de sus rtí.ypecli vo3.lráricoS;y, dar mayor > 
vida y movimiento á los ramos de;.s,ub7 
sis-ten ci a que van designados y conslify^, 
yen un verdadero engrandecimien,to ;cp,-i ¡ 
’^’6'’CÍal. n :

For estas condiciones,:por lo crecido : 
de su vecindario y por la circunstancia 
de proximidad á que se encuenlraudy : 
él, un gran número de pueblos agrícolas 
en sü mayor, parle, no ha dudado en 
acordar la creación de un mercado, pú- . 
blico en esla villa, y a.ceplau .b susfum 
damentos el linio. Sr, dobemador de la. * 
provincia, se ha dignado aulorizarle los 
Miércoles no festivos de cada semana, 
por orden fecha veinte del actual.

En su consecuencia; el primer merca
do dará principio el Miércoles quince del 
entrante mes de Enero, cou un buen 
surtido de granos y legumbres, géneros ■ 
de. tegidos, pañolería y comeslibles.de 
Indas clases, conlinuahdó en Í.os sucesi
vos que no sean fiestas,' en cuyo casó ' 
tendrá lugar el dia anterior.’

La Plaza Mayor, es el ¡puntó designado : 
para la colocación de .granos y^ demás 
láinos de comércio, y en la de la.niicvá 
población titulada de San Roque, sé co- 
lécarán jos ganados vacunos, Re cenia y 
de caabjuiéra. otra clase que pueda con 
currir. Y para que llegue á noticia de los 
pueblos de esta provincia^ 'se publica el 
présente en el 'Boletin oficiaí 'de la 
misma. ,

Dado en Tudela de Duero a¡28 de Di
ciembre dé 1867.—EL Alcalde, Frani. 
cisco Alvarez,—El Secrelarío, .Faustino 
Sánchez.

lusérlese.—E. G. A., Mariño.

Núm.. 5.181.

Dirección ¿general de Denias 
Dsiancadasp Doi^rias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicare! prejniq (Ie.250 escudos 
concedido en.cada uno á las luierfánas 
ríe Militares y patriotas muertos en cam-i 
paña, ha cabido en suerte dicho'premio 
á Doña Juliana Ramona Milans, Inja de 
Don Ramón, Teniente d,e Infanfería dé 
Albuera,, muerto en el campo.del honor,, 

Lo participa à Y. S. esla Dírecejon, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en è\.b'()lf:lùt ofiçial^, d.emâs, perió
dicos de esa provincia para que llegue à 
noticia de la iuleresada. , . .

Dios guarde à Y. .>S..mucho.y aboi?. 
Madrid 23 de Diciembre de, 1867, —El 
Director general, Cái los .Maria . Coro
nado,
Sr. Gobernador de. la .provineba ¡de 

Valladolid, y
Idem 50.—Insérlese,-:BLiG;.''A;y.iMa^.

rit\o. y ' .

Núm. 5.179.

ALCALDIA .CORREGIMIENTO 
VALLADOLID.

■ -Enuncio.

DE

..Ofrecidos y-realizados ,clp.n.a,tivos 
con motivo de la su.scricion /última- f ..

j menteauuncÍR4^.p.or elExcmo. Ayun
tamiento cuya lista será publicada 
oportunamente con,,objeto de socorrer 

; á las clases menesterosas, no existien-, 
i do boy las razones que aconsejaron el 
: proyecto^ de adquirir artículos para 
; la ‘'elaboración de pan' y sú espebÚi- 

■ clon a preCiós' réducídos y jbz^áñdósé 
riiás "prudente y conveniente dar tra
bajo y ocupación como Ha tenido efec
to; 'empréndíéndo diferentes obras 
pfëvia antónzación del' Sr. Groberba- 
dót, 'se hace saber á las pérsónaS qúe 

! fíguFán corno eúscritofas- que las cáb- 
tidadés réóáudádás y que se rehábden 
como resultado dél lláibaniientó hécho' 

■ y filantrojda dél vecindario, serán dés-^ 
tinadós' á lá continuación dé' trabajos 
y' su áuníento y qué se entëndéi'à

■ prestando su conséntírbiéntO á Cito fós 
i interesados que en el terminó de quin

to dia á contar desde el de la fecha 
no se presenten á reclamar en la Se- 

: cretaria del Ex’iímó. Ayuntamiento 
pidiendo la caducidad de su ofreci- 

i miento ó devoíncion de la cantidad 
satisfecha por, qué fuera su única y 
eselusiva voluntad que el óbolo res
pectivo se»- destinase tasatiyamebte á 
facilitar pant. j

¡.Valladolid Diciembre 29 de f867. 
TyEl Alcaldei .Corregidor,.¡(E.u.geni'0 
Caballerp.: ¡
• ; Idem' DO.-^Iasértese: Ec/TL- A.,: 
Mariño, i r .

"Núm? 5.180,

Ayunianfiento consUtucional de : 
. ' Pozal dé Gallinas.

Éri el dia 22 del corriente de 10 a
11 de su mañana tendrá lugar en las’ 
Salas consisloriales .de este distrito el 
tercero, como segundo remate de los 
pastos de los-fifadcs d# inísmo en las 
próximas in.v.ernia y primavera. En di
cho acto solo se admitirá 1a iriejora del 
décimo sobre el' tipo de 95 escudos y 
400 milésimasúllima y única proposi
ción présentadá én esté dia, cçnlinûando 
despues el acto con pujas á la llana!

Él espediehíe ,autorizado por eí Señor' 
Gobernador está de mauiliesio en la Se
cretaria de estej'Ayuntamiento donde, 
podrán conspUarle los licíliidores.

JN>zat dé Gallinas 1.5 dé Diciembre 
dé 1867.~-Gregorio'Alonso. . .

Id.. 30,==Iu.serlese:. E. G.. A.., Ma
rino. \ '

ANUNCIOS PARTICULARES

Se 'arrienda una porcion de tierras la
brantías para varios pares en el pueblo 

ule Yillab<»ñez,tdos legnas de Valladolid, 
¡juntas ó separados en quiñones á dos 
¡ hojas.' '
; Para el precio y condiciones dirigirse 
• al dueño D. José Jalón, en. Vega de V.il-, 
,delronco, ó á Narciso Delgado, en Víf 

llabañez^ f 

êîl MEJOR Ni MAS BARATO.

Jábon amarillo, al dceile de palma. '

En«La .Eqtiidad.» plaza de! Museo, 
n/ .ó,: se elaboran^diferentes clases de, 
este jabón que por su ligereza .al peso, 
su duración al trabajo, su módico pre
cio y lo mucho que Jim{3ia, rinden al 
cousuinidor .una verdatlera economía, 
Tiene además un hermoso color dorado 
yjiq jlájáda ropa olor alguno,^Se 'ílá 
Aprueba., , . (4—2.)..

f

i La Co misión Tuteryentora idée la U 
de D. Antonio Orliz Vega, ha /acordado 
convçcar para et,dia-2Q de Febrero jnó- 
\imo a^ las iliez tle ,.sUi ¡nyañana á los s,ez 
ñores acreedores .que^nsi-ribieron el con- 
yeniq, celebrado cop el mismo, á fin de 
elevaj/lc. á..Escritui'a ..pública .corno,:se 
previene en la base 23. mediante haber 
sido denegado el .recurso . de_,injusticia 
notoria interpuesto ante el Tribunal Su- 
prein^' gíiprlpíi^h en sji, yirluj ejecuto
riada la ’Real '‘seníencra ápímbátoril? del 
mismo. Dicho acto tendrá lugar ante el 
Notario D. Juan Lefort en su casa de 
esta ciudad, calle: de laSj Angustias nú
mero 3, piso principal.

Valladolid Dicieuibre. 30 de. ,.L8,67.— 
P. A., de la, Comisión. Inlervenfora y 
P. P. dé Don 'Antonio Ortíz 'Vega,
E. Avellano. ('3.—2.)

' La Çoraision Interyentora de la casa 
de Don Antonio Ortiz Vjega,;ha açprdatlo 
que jodus los que se.consideren acre.edo- 
res, à la iHisina presenien' antes del' dia 
2Ó de Febrero próximo A dicho SiÚ Ortiz 

. Vega ó a su ájinderado copias' literales 
: de Jos títulos en que funiíen su derecho, 

las cuales deberán ser tirmadas por tos 
tenedores y cóhfroñládas ' con los/ órigí- 

; nales'en el acto, de la pr^senlácíon para 
‘ poder convocar despues y¡ la Junta genér 
i raí .de acreedores en virtud del Convenio 
’ ya ejecutoriado. ;

Yalladoijil Diciembre 30 de 1867.— 
1 P. A..^e, la .Comisión Iníerventóra y 
! Pi ÍL. de Don Antonio Ortiz .Vega,

iivellano,E

FUNDICION DEL GANAL.

Re hallan de venta los artículos Si
guientes:' ó

Hierro cuchillero á. . 15 rs. arrobas 
Jd. idi superior, á , . 16 idem. ' 
Id.cuadradillo démar- ■ ' i 

linele á. : . . . ; 16'idem.
Ejes para cafros, á. . 18 idém. i 
Id id. lomeados. . . . 20 ideni.• 
Ruges dé hierro cola- ' - 

do á: .. .■ . . 
Calzos de id/id. á. • 
Ojales id; id., a.

.11 idem.’ 
u i f idenr. ■ 

1'5 idem.
Los coinpradores de hierro dnice ten- 

dráif A su disposición nná ERAGUA- en 
¡el eslablecimienlo para Hacer las: prue.-i
i bas.^pie gusten,
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VALLADOLID.

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
Calle de La Victoria, 24.
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